
Expediente: 3511/10
Carátula: BARBOZA LETICIA DEL CARMEN S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20136277678 - BARBOZA, LETICIA DEL CARMEN-ACTOR/A
27171275666 - OVEJERO, GRACIELA DEL CARMEN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - AGUERO, MARÍA DEL HUERTO-POR DERECHO PROPIO
27171275666 - OVEJERO, GRACIELA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
20136277678 - DILASSIO MIGUEL ANGEL, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3511/10

*H102326099821*
H102326099821

JUICIO: BARBOZA LETICIA DEL CARMEN s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Proveído de escrito OTROS - POR: DILASSIO, MIGUEL ANGEL - 13/04/2026 09:27

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Agréguese boleta de depósito judicial correspondiente a los honorarios de la letrada María del
Huerto Aguero. A conocimiento de los interesados.

2) Previo a expedir testimonio de hijuela, acredite el cumplimiento del pago de los aportes ley 6059
correspondiente a los honorarios del letrado Miguel Angel Dilassio. FDO. DR. PEDRO DANIEL

CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. JMRN-3511/10.

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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